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BALANCE CONTABLE

✓ Las hermandades granadinas solían concluir sus
ejercicios con déficit, tratando de obtener un balance lo
más equilibrado y controlado posible

✓ La costumbre era que el mayordomo de cada cofradía
asumiera las pérdidas con su patrimonio personal

✓ Las corporaciones más modestas acusarían más
profundamente la precariedad económica y el peso de
los gastos sobre sus cargos directivos, precipitando su
decaimiento

✓ Las hermandades con mayor predicamento obtendrían
también mayores recursos. Estos tendrían una incidencia
contable directa, pero es posible que también unas
repercusiones arquitectónicas, artísticas y patrimoniales
indirectas de gran trascendencia

Miguel Luis López-
Guadalupe Muñoz. 
Contrarreforma y cofradías 
en Granada (Tesis Doctoral) 
(1992)



INGRESOS
✓ La cuota (de entrada y de “luminaria” u ordinaria) era una

de los ingresos más regulares
✓ Las cantidades y forma de pago se recogían en la Regla de

cada hermandad
✓ La cantidad variaba obviamente según el número de

hermanos de la corporación
✓ Por lo general, el rendimiento era insuficiente

ORDINARIOS



INGRESOS
ORDINARIOS

✓ La limosna era una importante fuente de ingresos, especialmente
en las cofradías populares (principal en las hermandades de Vía
Sacra)

✓ La cuestación pública se realizaba a las puertas de la iglesia que
servía de sede, en las calles de la feligresía e, incluso, fuera de la
ciudad

✓ La petición de limosnas se realizaba previa autorización de las
autoridades eclesiásticas e, incluso, civiles (corregidor o Real
Chancillería). También con el apoyo de bulas y letras apostólicas

✓ El ejercicio de postulación no estuvo exento de generar problemas
judiciales (pleito de la Hermandad de las Angustias con el clero de
la parroquia por las ofrendas y donaciones a la imagen titular)



✓ Las rentas fijas sobre alquileres de fincas urbanas o
rústicas, y las rentas de censos a favor de
hermandades fueron menores en cofradías
penitenciales que en sacramentales o de ánimas

✓ La fuente esencial para su conocimiento es el
Catastro de Ensenada (foto fija del s. XVIII), con
mayor desarrollo en otra documentación
(testamentos, memorias y capellanías, etc.)

✓ La procedencia de fincas y censos se encuentra en
donaciones y, sobre todo, legados testamentarios a
favor de las corporaciones en relación a memorias

✓ Los réditos en el alquiler de fincas urbanas (1-10
propiedades aprox.) y, en menor medidas, rústicas
(menos de 5 propiedades aprox.) fueron variables y
a veces poco cuantiosos; en consecuencia: ventas
inmobiliarias, de aceptación selectiva, etc.

✓ Los ingresos a través de censos son menos
conocidos pero llegaron a ser muy beneficiosos,
casos de las hermandades de las Angustias y
Soledad (ss. XVII-XVIII)

INGRESOS
ORDINARIOS



INGRESOS
EXTRAORDINARIOS

La celebración de corridas de toros a beneficio del
Hospital de Nuestra Señora de las Angustias



✓ Numerosas mandas testamentarias señalan donativos,
más o menos cuantiosos, a favor de las cofradías de
pertenencia, que debían participar en los sepelios

✓ Los legados testamentarios recibidos por las
hermandades podían ser complejos: costeo de cera,
donación de enseres u objetos suntuarios, etc.

✓ Se canalizaron esencialmente a través de réditos de
censos que sostenían memorias y capellanías, adscritas
a misas y celebraciones en capillas y altares de los
titulares cofrades

✓ El control de los ingresos derivados de fundaciones
pías por parte de las hermandades supuso una entrada
de capital subsidiario para los gastos de las
corporaciones (esencialmente obras artísticas y
arquitectónicas)

INGRESOS

EXTRAORDINARIOS



FUENTES DOCUMENTALES ESENCIALES

Producidas por las propias hermandades:
• Regla de cada cofradía
• Libros de cuentas de las hermandades

(Archivos cofrades y Diocesano de Granada)

Producidas por autoridades eclesiásticas:
• Libros protocolo, de memorias, etc. de monasterios y 

conventos (ss. XVI-XVIII) 
• Cuentas, relaciones e informaciones de subsidio y excusado 

(s. XVI)
(Archivos Histórico Nacional, Histórico Provincial y Diocesano y Catedralicio de Granada)

Otros productores:
• Testamentos, fundaciones, capellanías, etc. 

(Archivos Diocesano y Notarial de Granada)

Producidas por autoridades civiles:
• Catastro de Ensenada (s. XVIII)
• Cuentas de imposición, amortización y consolidación, y 

asientos de venta de bienes desamortizados (s. XVIII)
• Informes de hermandades y cofradías de Granada (s. XIX)

(Archivos General de Simancas y Diputación de Granada)
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EVOLUCIÓN

El estudio documental de fundaciones de patronatos, capellanías y memorias de misas (incluso sin 
adscripción efectiva a las hermandades) es clave para comprobar que estas realidades piadosas 
redundaron económicamente en las cofradías granadinas, de manera creciente a lo largo del 
Antiguo Régimen



✓ La procedencia de determinados censos se
encuentra en fundaciones piadosas vinculadas a
hermandades y cofradías, o a sus espacios de culto

✓ Los ingresos a través de censos comenzaron a ser
significativos, especialmente a partir del siglo XVII

✓ El control de los ingresos por parte de las hermandades
supuso una entrada de capital para los gastos de las
corporaciones (esencialmente obras artísticas y
arquitectónicas)

✓ Los réditos de censos sostenían
memorias y capellanías, adscritas a
misas y celebraciones en capillas y
altares de los titulares cofrades

RESULTADOS



GASTOS

ORDINARIOS (89%)

• Actos de culto

o Estipendio a clérigos

o Funciones y misas (difuntos)

o Procesiones

• Prestaciones benéfico-asistenciales

o Limosnas

o Asistencia a hermanos

• Mantenimiento

o Limpieza y adorno

o Convites

o Sueldos

EXTRAORDINARIOS (11%)

• Celebraciones religiosas 
extraordinarias

• Fiestas

• Realización de obras 
arquitectónicas y 
artísticas

• Adquisición patrimonial 
de bienes suntuarios

• Deudas

Destacan los gastos 
de culto, en donde 
sobresale la cera de 
procesiones, misas, 
etc.

El camarín de Nuestra
Señora de las Angustias,
realizado gracias a las
limosnas de hermanos y
devotos (canalizadas por
la hermandad)

El retablo (y posiblemente la propia imagen) de Nuestra 
Señora de la Soledad en el convento de la Cabeza



El ataque del Estado dieciochesco 
español a los cimientos económicos de 
las cofradías fue el principal golpe 
contra las mismas, de forma más 
intensa que la incidencia en la masa 
social de la espiritualidad ilustrada

Desde 1798 (y durante los primeros
años del siglo XIX), el aparato de 
Gobierno y la Hacienda de Carlos IV 
generó un conjunto de medidas para la 
desamortización de los bienes de 
hospitales, hospicios, casas de 
misericordia, de reclusión y de 
expósitos, cofradías, memorias, obras 
pías y patronatos de legos

El impacto profundo de las medidas 
desamortizadoras ilustradas es patente 
en la semblanza cofrade granadina de 
las primeras décadas del siglo XIX

DESAMORTIZACIÓN



Los fundamentos económicos de las hermandades granadinas durante el Antiguo Régimen son el pilar 
económico del “esplendor cofrade” de la Granada barroca, con el peso de ingresos derivados de 
patronatos, capellanías y memorias sobre gastos artísticos y patrimoniales

REFLEXIÓN

Las hermandades y cofradías del Antiguo Régimen fueron activas en el ámbito económico, 
especialmente en las fórmulas de ingreso de dinero, consumido en un conjunto de gastos que no 
diverge en esencia respecto a las corporaciones actuales

“Cuando aumenta el dinero, también aumenta aquello que lo consume”



REFLEXIÓN

“También esto es vanidad”

Las hermandades de la Granada contemporánea (y actual) serán menos cuantiosas, pero… 

¿Serán tal vez más piadosas?

La Desamortización ilustrada, cuyo estudio en profundidad se está posibilitando través de nuevos hallazgos 
documentales,  supuso un impacto profundo sobre las bases de desarrollo económico de las cofradías 
granadinas, que llegan al paroxismo con la invasión napoleónica y las desamortizaciones liberales
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MUCHAS GRACIAS
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